
Servicio de reprografía

La Real Biblioteca ha puesto en marcha  un nuevo servicio de reprografía, con la finalidad de ofrecer al investigador copias
de mayor calidad en formato digital. 
El investigador podrá elegir entre estas modalidades de envío: 



  
 - 

    Almacenamiento en CD y envío por correo postal 

  

  
 - 

    Envío por c.e. (máximo 8 imágenes) 

  

  
 - 

    Acceso al fichero de imágenes via FTP 

  

  
 - 

    Acceso a las imágenes, previo registro, a traves de:   IBIS  

  





  Tarifas 





   Texto digitalizado directamente o de microfilm   

  

  

    Imagen en escala de grises, con resolución mínima de 72 ppp, formato jpg (*) 

    0,15 &euro; 

  

  

  

    Imagen en color con resolución mínima de 72ppp, formato jpg 

    1,00 &euro; 

  

  

  

    Imagen en color alta resolución (mínimo 300ppp, formato tif)  

    15,00 &euro; 

  

  

  

    Soporte CD y Caja 

    1,00 &euro; 

  

  

   Fotocopias directas  

  

  

   A4 

   0,15 &euro; 

  

  

  

   A3 

   0,30 &euro; 

  





  

  NOTA: A estas tarifas se aplicará el IVA y, en su caso, los gastos de envío.   El pago se realizará por transferencia al
número de cuenta que facilitará la Real Biblioteca. Cuando se haya efectuado el ingreso, se procederá a la realización
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de las reproducciones. Para evitar demora en la comunicación, agradecemos envío por fax del comprobante de la
transferencia, o notificación por e-mail de que se ha realizado.

  





  

  (*) La facturación mínima es de 6 &euro;. La solicitud mínima para cada signatura es de 10 imágenes.

  



Todas las reproducciones están sujetas a derechos de copyright que deberán ser considerados por parte del
investigador en una ulterior publicación. 

En caso de publicación de las imágenes deberá rellenar un formulario y enviarlo por correo postal o fax a la Real
Biblioteca. Una vez recibido le comunicaremos las tarifas vigentes de derechos de reproducción del Patrimonio Histórico
Artísticos aprobadas por Patrimonio Nacional. 

No existe autoservicio de fotocopias. Las copias directas sobre el original deben ser solicitadas en la sala de
investigadores. Por razones de conservación no se permite la obtención de fotocopias de manuscritos ni de libros impresos
anteriores al año de 1957. Los libros posteriores a esa fecha con síntomas de deterioro se reproducirán igualmente
mediante microfilm o fotografía. El bibliotecario facilitará los impresos para la solicitud de reproducciones así como los
precios aplicados a cada tipo de copia. 

La Base de Datos Bibliográfica del Patrimonio Nacional (IBIS) ofrece información sobre la disponibilidad en microfilm del
material consultado. 
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